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COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 13 de octubre de 2005
Término del artículo 113: 24 de octubre de 2005

SUMARIO: Desempeño de los deportistas Mauro
y Sebastián Crismanich en la Copa Korea de Tae
Kwon Do realizada en Chile. Expresión de bene-
plácito. Canteros. (5.410-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Canteros
por el que se expresa beneplácito por la obtención
de medallas de oro y plata por parte de los depor-
tistas Mauro y Sebastián Crismanich, respectiva-
mente, en la Copa Korea disputada en Chile, quie-
nes formaban parte de la Selección Argentina de Tae
Kwon Do; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de octubre de 2005.

Antonio U. Rattin. – Sergio A. Basteiro. –
Irene M. Bösch de Sartori. – Nelson I.
De Lajonquière. – Roddy E. Ingram. –
Julio C. Humada. – Claudio H. Pérez
Martínez. – Alberto J. Piccinini. – Ana

E. Richter. – Ricardo A. Wilder. – Víctor
Zimmermann.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su beneplácito por el excelente desem-
peño de los deportistas Mauro y Sebastián Crisma-
nich, quienes lograron medallas de oro y plata, res-
pectivamente, en la Copa Korea recientemente
realizada en Chile, formando parte de la Selección
Argentina de Tae Kwon Do.

Gustavo J. A. Canteros.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Canteros, lue-
go de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo
favorable.

Antonio U. Rattin.


